
EXTRAORDINARIO
DE LA.

ROVIzW1PL DE COP O
Articulo 1.* Las leyes obligrrán aula.7.Penlnatile,"12-

las Baleares y Canarias, á los veinte alían de au promnl-
eación si en ellas no se diapnalerse 'otra coca, se etitien-
..de hecha la promulgación el dia que termina la insier-
a:Rin de la ley en la Gemía oficial.

Ala. 2. e Ina ignorancia de las leyes no «cenia de ¡u
eumplinalento.

Art. 8." Laia leyes no tendrán efecto retroactivo ; si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:42.eal decreto Instrucción de sa de Enero de raes
Articulo 28. Las Corporaciones provinciales y isan-

olcipalem ahornaga en primer termine, a/ Notario 6 No-
eariori que autoricen laa subastas, loa derechos par elles
devengados  y los suplementos adelantados por los mía-
nana, aai como loa derechos de inaerción de los anuncios
da los periodicoa oficialee, cuidando de reintegrarae del
r si lo hubiere, del importe total de los referi-
ros gastas, de cuyo cargo ecu, con arreglo g. lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.*

Un mes. 	 , , 	 3 	 Un mea. . . . , 4
Trimestre> 	 . 	 8 25 Trienal:re. 	 . . 11 25
Seis mesen 	 . 16 50 Seis meses. 	 „ 	 22 50
Un Ata . 	 < 38 	 Un ano. 	 45

2. 114ggeo zezeito, 4o 	 kg2405! din Mota.

pabile& todos lea diae.,;, egeopta los domIngos.

NOTA IMPORTANTE. •—/utuediatamente que loa
negares Alcaldes y Seerveiarioa reciban este Boaseam &-
pondrán que se t1;e un ejemplar en el eitio de coetum-
bre, donde permanecerá hasta el reciba del ranzaanan re.
guiente.

Las leyea, nedenee
'
 aniancloa que 44e anenden nalan'le

car los Bolgtism ofitilotos se han de remitir Si Julo
politice reapectivo, por ceno conducto se emanen e iae
cditarera de los mencionados periódicos.
(Ordene de z de Abril, de 3,1 y 21 de Octubee de igani)

Los senoren Secretarios cuidarän, bajo au saa enea--
cha reallunambiliclud, de conservar las nómeeoa de esta
Borranna, coleccionarían para au enouaderreaciÓn, que ,lan
berg verlgoarae al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condici&
del pliego que ha GervidO de bese para ia tu-

basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
rl.ze sea 6 instancig do parte sin que abonen kit
interesados el importe de su publicación 6 ga..
¡enticen el pago, d razón de 25 céntimos de pe-
seta por Atea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ú 40 céntimos de peseta.
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

au ennnoaa. 	 F.:zetas rnean na eanaza Peeetes
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Don José Garcia Martinez, Gobernador
civil interino de la provincia de Cór-
doba.

Hago aber: que con arreglo á la Ley

de 27 de Abril de 1909, artículoa 5.° y
6.°, las hue:gas serán anunciarlas ä las
autoridades coa echo días de anticipa-
ción, cuando tiendan á producir le falta
de luz, y con cinco cuando tiendan á
suspender el funcionamiento de loa tran-
vías, 6 cuando los habitantes de una po-
blación hayan de quedar privados de al-
gún artículo de consumo general y ne-
cesario.

La falta de cumplimiento de los ar-

tículos anteriores se castiga en el artícu-
lo 7.0 con la pena de arresto mayor. Tam

bien dispone el articulo 2.° de la propia
Ley, que los que para formar ó mantener
las huelgas emplearan violencia 6 amena.
za. 6 ejercieran coacción bastante para
compeler y forzar el ánimo de los obre-
ros en et ejercicio libre y !egal de au in-
dustria 6 trabajo, cuando el hecho no
constituya delito calle grave, con arreglo
al Código penal, serán castigados con la
pena de arresto melar 6 multa de cinco
á cierno veinticinco pesetas Asi mismo,
por el articulo 3. 0, ae castiga con la pena
de arresto mayor ä las que perturben el
orden público ei formaren grupos con el
propósito reconocido je imponer violen-
tamente la huelga; y en evitación de que
por el desconocimiento de las leyes vi-
gentes pudieran contraerse responsabili-
dades, con motivo de la huelga anuncia-

da para el día 18 del corriente, y de que
puedan originarse perjuicios á la tren

guindad y ä los intereses generales de In
población, en uso de las facultades que
me otorga el artículo 21 de la vigente
Ley provincial y demás disposiciones le.
geles ap:icables,

ORDENO Y MANDO:
Primera—Como el ejercicio legítimo

del derecho a la huelga no autoriza las
manifestaciones en la vía pública, queda
prohibido en la misma la formación de
grupos, los cuales en su caso serán invi-

tados ä disolverse por los agentes de mi
autoridad, incurriendo en desobediencia
y debiendo ser detenidos los que no acce-
dan en el acto á la invitación.

Segunda—Si los grupos llegaren
constituir manifestación, serán intimados
ä disolverse previos los toques de clarín

reglamentarios, y si persistiesen en no
retirarse serán disueltos por la fuerza pú-
blica ä mis órdenes.

Tercero.—Los infractores de los artí-
culos 2. 0, S.°, 5.0, 6.° y 7.°, de la Ley de
27 de Abril de 1909 antes citada, serán
entregados al Tribunal de Justicia corn-
peterne á los precedentes efectos.

Erpero de las clases obreras que, ins.
peracles en el elevado patriotismo que las
circunstancias acensejan ä todos, me han
de ayuder á mantener el orden público,
tan necesario para que se realicen las le-
gítimas aspiraciones sobre abaratamiento
de subsistencias y fomento del trabajo,
que constituye la labor y e! más compro-
bado empego del Gobierno en estos mo-
mentos.

Córdoba 17 de Diciembre de 1916.—
El Gobernador interino, José García
Mar tinez.
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